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El Expediente N.0tO-20200030E de fecha 07 de Mayo del

2020, presentado por; tlilmrn Trpu[imr Srtrhyr;

CON§IDERAITIDO:

Que, en el numeral 30.5 del Decreto Legislativo N" 1195

- Ley General de Acuicurtur4 dispone gue er Ministerio de la producción y los Goblernos Regionales
otorgan autorizaciones y concesiones, para desarrora.r Ia actividad acuicot4 según *..".poridu ,*
competencias;

Que, conforme a lo dispuesto en el a¡tículo 33, det
Reglamento de la Ley General de Acuicultura" aprobado por Decreto supremo if 016-2ol6pRoDUCE,
establecen que el acceso a la actividad acuicolq requiere el cumplimiento de los requisitos señal¿dos en el
Terto Único de Procedimientos Administrarivos-TUp4

sereotorsueAurorizaciónparadesarror-r*;:f::ti;1,:f#iTi".11,§"i,1,1ffiT:i'H:I:
las especies "Tilapie" Orerchromis nilotic,us,,,prcot' piqractus braclry¡nrrus y ,,G¡¡mitsn{, 

Colos\oma
,flacropomum, ubicado e¡ el caserío de san Jua¡ de Mirafrores, Distrito de sarrJosé de sisa, provincia El
Dorado, Depanamenlo de San Martin,

Quq asimismo en el documento presentadq el recurrente, se
compromete a cumplir mmpromisos sanitarios, buenas prácticas acuicolaq manejo de residuos y afluentes,
panicipación de capacítación y asistencia técnica y la presentación de informes mensuales y seáestrales dá
las actividades acuícolas realizadas.

DrpDpE-uA, de recha 2r de rurio de,orSli;.[i,o"L'f:Jff",X, #3;?ji;1^iHf",l,]fi
cumplido con los requisitos establecidos en el Procedimiento N' 276 del TtJpA dil Gobierno Regional de
San Martin, aprobado con la Ordenarza Regional N. 026-20 I 7_GRSI¡Í/CR;

Dirección de promoción y Desanoro."f,::::"r"J",t[tffi*J::1'J;:*,::i:';iJff;,*';
Fiscalizacióq la Oficina de planeamiento Sectorial;

Ley Generar de Acuicurtura ,,., n"g".",3tJ ;rffI""'*:'.i"r:§1jr# #,.:ii"i il.l'll
concorda¡cia con el D.s. lf 0lG2ooo-pE, la ordenanza Regional N' 026-2017-GRSIWCR, R.M. N.
401-2017-PRODUCE y la R.E.R. N" 040-2019-GRSIWGR;
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VISTO:
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TAPULLIMASATAI,AYAidcNtifi C¿dOffi ffi ffi;*:::"L""0"*:*-#T
actividad de Acuicultura de Recursos Limitados - AREL, con las especies ,'Tíapia,' oteochromis
niloticus, "Paco" Piarqctus braclqpomus y "Gamitana" Colossoma macrolx)mum, a través de [a
utilización de estanques seminatu¡ares con un espejo de agua de setecientos cincuenta y uno metros
oradrados (751.00 m2) ubicada en las coordenadas geográficas WGS64: 06. 36, 51. sú& 76. 44, 39"oESlT, en el caserío de san Juan de Mirafloreq Distrito de san Jose de sis4 provincia EI Dorado,
Depanamento de San It{artín.
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a,nfiCUf¡ Sf CuXOO.- I¿ Aurorización a la que se refiere
el artic,lo primero, se otorga por un perlodo de treinta (30) años. debiendo el beneficiario curnplir
con las siguieates condiciones:

a) Prwer que el desarrollo de sus actividades ¡o afecten el medio ambiente o altere el equilibrio
bioecológico del sistema hídrico circr¡ndante.

b) Cumplir con los lineamientos sanitarios establecidos por el SANIPES, para la acuicultura de Recursos
Limitados -AREL.

d)
e)

lar-ticiear d€ las actividades de capacitsción y asistencia técnica, que promueve pRODUCE v los
Gobiernos Regionales, a través del extensionismo acuicol a.
Aplicar buenas práctic¿s acuicolas.
cumplir con las normas generales y sectoriares principalmente sobre er manejo de residuos sóridos y
afluentes
Dedica¡ su actiüdad especificamente ar cuhivo de ras aspecies esrablecidas en er articuro primero.
El cultivo de la especie de Tilapia autoriz¿da, está establecida en el plan de manejo aprobado con la
Resolución Ministe¡ial N. 040-2019-PRODUCE.
La eventual ampliación de las actividades productivas hacia otras especies o hacia otros cuerpos de
agua, requerirá de autorización previa de la Dirección Regional de la producción
El titular de la autorización está obligado a informa¡ al sANIpES respecto a cualquier epizootia o
brole infeccioso, que se presente, asi mismo requiere de la habilitación s¿nitaria su Lnt.o d"
cultivo.
Presentar los info¡mes de Estadistica pesquera Mensual, y semestral de las actiüdades ¡ealizadas y
los resultados obtenidos, utilizando los formularios establecidos, alcanz¿ndo conro plazo máximo á
los siete (07) días calendario de finalizado cada mes y cada semestre, respectivamenü.
La t¡ansferencia en propiedad o posesión de las respectivas instalaciones acuicolas, deberá ser
comunic¿da a la Dirección Regional de ta producción de San Martin.
En caso del acogimiento del titular de la actividad al fraccionamiento de pago de muhas, y adeude el
integro. de dos (02) cuotás o no pague el integro de la última cuota dentro dá plazo estaúlecido por
el administrado pierde el beneficio, establecido mediaote el Decreto supremo N.017-20i7-
PRODUCE.

ARTÍCULO TERCERO.- La presente aúorización, está
suj*a al cumplimiento de ¡as condiciones que establezca el de¡echo de uso de agua, que obtenga el
beneficiario de la Autoridad Local del Agua que corresponda.

ARTiCULO CUARTO.- I¿ utilización del objao de la
autorización con una finalidad distint¿ a aquella para la cual fue otorgada, el incumplimiento de los
objetivos preñjados en el Proyecto que motivó su otorgamiento, no acreditar Ia ejecución de su proyecto
dentro los plazos establecidos en la normatividad vigente, el incumplimiento de las normas ambientales,
asi como de lo establecido en los a¡ticulos precedentes, serán causales de caducidad del derecho
otorgado y estará sujeta a las sanciones que correspondan.
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ARTICU OUINTO,- Remitir copia de la
Resolución Directo¡a! Regional a la Gerencia Regionat de Desar¡ollo Económico del

Regktrese, e§e
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presente

Gobierno
Regional de san Martiq a la Autoridad Local del Agua que corresponda; asimismo, pubtíquese en el
Catasfo Ac'uícola Nacional httn://cat¡stroacuicola.produce.sob.m
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